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Reflexión sobre 
la Ley Karin
Rodrigo Correa, 
fundador Valora People

OPINIÓN

Desde su promulgación, la Ley 
Karin ha generado un debate im-
portante en torno a la cultura laboral 
y la protección contra el acoso y 
la violencia en el trabajo. Sin em-
bargo, se ha podido observar que 
muchas empresas han tomado una 
postura más superficial al cumplir 
con la normativa, enfocándose en 
los requisitos legales en lugar de 
fomentar un verdadero ambiente 
de respeto y seguridad.

La implementación de cursos en 
línea y capacitaciones generales 
puede parecer un paso positivo, 
pero a veces esto sólo pasa a ser un 
mero “check” en la lista de obliga-
ciones. Esto no contribuye a cambiar 
actitudes ni a crear una cultura 

organizacional que realmente 
valore el respeto y la dignidad de 
todos los colaboradores. 

La forma en que se ha comu-
nicado la ley, a menudo a través 
de campañas caricaturescas o 
memes, puede trivializar un tema 
tan serio y delicado como es esta 
normativa. Frases como: “me 
miró feo”, o “saludos de abrazo 
apretado”, desvirtúan la gravedad 
del acoso laboral y pueden hacer 
que los empleados minimicen sus 
propias experiencias.

Además, aunque el aumento en 
el número de denuncias puede 
interpretarse como un signo de que 
más personas se sienten empo-
deradas para hablar, el verdadero 
desafío radica en la eficacia de los 
protocolos de denuncia. Quienes 
las realizan deben sentirse seguros 
de que éstas serán tratadas con 
seriedad y que no enfrentarán 
represalias. 

Un aspecto fundamental en este 
proceso es el papel de los líderes 
dentro de la organización. Ellos 
son clave para articular y brin-

dar la contención necesaria que 
genere seguridad psicológica en 
los colaboradores. Un líder no 
solo debe monitorear la tarea o 
la producción, sino que también 
tiene la responsabilidad de velar 
por el clima laboral. Su capaci-
dad debe ir más allá e, incluso, 
escuchar, empatizar y fomentar 
un ambiente de confianza, algo 
esencial para que la ley tenga un 
efecto real y positivo en la cultura 
organizacional.

La Ley Karin tiene el potencial 
de ser un cambio significativo, 
pero queda un largo camino por 
recorrer para construir un entorno 
de trabajo realmente seguro. Es 
fundamental evaluar su impacto 
más allá de las cifras. Debemos 
preguntarnos: ¿realmente está 
contribuyendo a crear espacios 
laborales saludables? La res-
puesta no solo depende de la 
existencia de una normativa, sino 
de un compromiso genuino por 
parte de las empresas y su cul-
tura organizacional, en todas sus 
dimensiones.

EDITORIAL

Los suplementeros son testigos de cómo la 
Región de Coquimbo crece día a día. Conocen los 
nombres de sus clientes, preguntan por la fami-
lia, advierten sobre la llovizna repentina y hasta 
guardan un ejemplar para quien llega tarde. Su 
labor no se reduce a comerciar el papel impreso: 
preservan un ritual social. 

En sus puestos, confluyen desde el humilde 
trabajador hasta destacados empresarios. Estos 
esforzados trabajadores son, en esencia, un ter-
mómetro de las urgencias e intereses de la gente 
de nuestra región.

Pero su importancia va más allá. En un mundo 
hiperconectado, donde las pantallas dominan 

la información, los suplementeros desafían la 
fugacidad de lo virtual. Sus periódicos —a veces 
arrugados por el viento— permiten una pausa, un 
momento para leer con calma, subrayar una noticia 
o recortar un aviso. En regiones como Coquimbo, 
donde no todas las zonas tienen acceso estable 
a internet, su papel es vital: llevan la actualidad 
nacional a pueblos remotos y mantienen viva la 
prensa local, esa que documenta la polémica de 
las licencias médicas  o el debate por el uso del 
agua en medio de la escasez hídrica.

Son una vital pieza para que nuestro medio llegue 
a las manos de nuestros lectores. Un abrazo y un 
gracias nuestros suplementeros.

Día del Suplementero
Estos esforzados trabajadores son, en esencia, un termómetro de las 

urgencias e intereses de la gente de nuestra región.
Juan Manuel Fuenzalida
Diputado

OPINIÓN

En una pasada columna de opinión en este medio 
me referí a la pésima señala de haber removido al 
Fiscal Regional, Patricio Cooper del caso Procultura. 
Considero pertinente reforzar no sólo esta idea, sino 
que también exigir-como gran parte de la ciudada-
nía- hechos concretos en esta causa: formalizados.

El caso ProCultura no puede dormir en los escri-
torios ni ser desactivado en el silencio burocrático. 
La verdad y la justicia no pueden ser removidas tal 
como lo hicieron injustamente con el fiscal regional, 
Patricio Cooper.

Respaldar al fiscal Cooper no es un acto de sim-
patía personal; es un acto de compromiso con la 
ética pública. Él ha sido uno de los pocos que ha 
dado pasos concretos en una causa que ha estre-
mecido la confianza de la ciudadanía: la presunta 
apropiación y desvío de recursos destinados a la 
cultura y el desarrollo territorial, bajo el amparo 
de fundaciones que, lejos de servir al bien común, 
podrían haber sido utilizadas como vehículos para 
prácticas corruptas.

Reitero mi apoyo a su trabajo, porque su labor 
representa lo que muchas veces se echa de menos 
en el sistema: decisión, independencia y un sentido 
de urgencia frente a hechos que ofenden profun-
damente la democracia.

La causa ProCultura no puede dilatarse. La grave-
dad de los antecedentes obliga a avanzar de manera 
decidida hacia las formalizaciones. No es justo que, 
mientras los hechos se acumulan y la indignación 
crece, aún no se hayan establecido responsabilidades 
concretas. La inacción no solo daña el prestigio de las 
instituciones, sino que también alienta la impunidad.

Instamos a la Fiscalía Nacional a no retroceder, a 
garantizar la continuidad del proceso y a permitir 
que el trabajo realizado por el fiscal Cooper tenga 
el desenlace que corresponde: justicia, sanciones 
ejemplares y el restablecimiento de la confianza 
pública.

Insisto, la ciudadanía exige respuestas concretas, 
no cambios de nombres. Lo que está en juego no es 
solo la transparencia en el uso de los fondos públi-
cos, sino la credibilidad de nuestras instituciones. 

El mensaje debe ser claro, Chile no puede permi-
tirse mirar hacia otro lado frente a la corrupción. Y 
quienes se atreven a investigarla merecen apoyo, 
no obstáculos.

Patricio Cooper, 
un fiscal valiente

Miembro 
Asociación 
Nacional de 
la Prensa 
A.G.
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